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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Adminietración del Bo- 
1b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
^Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

11 Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

lz>s edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los qne se recia en; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARLE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 21 Noviembre 1898)

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competeaoia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Va
lencia y el Juez de instrucción de Gandía, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 31 de Octubre de 1897, D. José 
í'ayos Lledó dedujo ante el referido Juzgado es
crito de denuncia, exponiendo:

Que era dueño, por título de herencia de su pa
dre, de un campo secano en término de Rótova, 
partida del Calvario, plantado en la actualidad de 
algarrobos y olivos, y cuyos linderos se descri
bían:

Que el día 26 de Septiembre anterior tuvo noti
cia de que por orden del Alcalde de Rótova, don 
Pascual Fraus Canet, se estaba arrancando el fru
to pendiente de dos de los olivos de la indicada 
finca, por la que se personó en ella sorprendiendo, 

con efecto, en dicha operación al alguacil del 
Ayuntamiento con otros vecinos, los cuales, no 
obstante las protestas del dioeute, no sólo no se 
í-bstuvieron de seguir reeogiendo las aceitunas, si
no que les amenazaron con proceder contra ellos, 
empleando los medios que estimasen necesarios 
para dar fin á su cometido; y que cayendo tales 
hechos bajo la acción del Código penal, los denun
ciaba al Juzgado para que en su vista procediera 
á la formación del oportuno sumario:

Que incoado éste, y estando practicándose por 
el Juez las diligencias acordadas, el Gobernador, 
á quien el Alcalde de Rótova había acudido soli
citando de su autoridad requiriese de inhibición 
al Juzgado, lo hizo así de acuerdo con el informe 
de la Comisión provincial, fundándose: en que el 
Ayuntamiento de Rótova autorizó á la Alcaldía, 
según acuerdo de 25 del referido Septiembre, cu
ya copia figuraba en el expediente, para recoger 
las aceitunas procedentes de unos olivos plantados 
por orden del Ayuntamiento en el sitio denomi
nado Calvario, perteneciente al común de los ve
cinos; en que la Corporación municipal había dis
frutado siempre y sin interrupción, tanto de! lu
gar en que los árboles están enclavados como de 
sus rendimientos; en que, con arreglo á lo dispues
to en los artículos 72 y 73 de la ley Municipal, 
corresponde exclusivamente á los Ayuntamientos 
la gestión de todos los bienes y derechos comuna
les, debiendo los mismos mantener administrati
vamente su estado posesorio é impedir toda usur
pación de ellos; en que no cabía perseguir crimi
nalmente al Ayuntamiento sin antes depurar qué 
alcance tenía en el orden administrativo la recla
mación del denunciante, y en todo caso cuál pue
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da ser su derecho sobre los árboles cuyo producto 
ha tratado de utilizar, todo lo cual constituía una 
cuestión previa de carácter administrativo que de
bía ser resuelta por la Administración, y que se 
estaba, por lo tanto, dentro de las circunstancias 
exigidas por los artículos 2.° y 3.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887: '

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que el hecho denunciado, 
caso de revestir caracteres de delito estaría com
prendido en las disposiciones del Código penal, y 
al Juzgado ocaba averiguar si se había ó no co
metido un atentado contra el derecho de propie
dad; que en el sumario seguido por ante el mismo 
Juzgado el año 1895 contra Concepción Fayos, 
hija del actual denunciante, por haber sido sor
prendida cogiendo de orden de su padre aceitunas 
en uno de los olivos de que se ha hecho mención, 
habiéndose probado que dicho olivo estaba dentro 
de la propiedad del padre de la acusada, se sobre
seyó libremente por no haber existido materia de 
delito, lo cual constituía un precedente en apoyo 
de la competencia actual del Juzgado; y que no 
existía al presente cuestión ninguna previa admi
nistrativa que resolver, ni, por otra parte, el cas
tigo del hecho denunciado, que pudiera constituir 
un delito de hurto, había sido reservado por las 
leyes á los funcionarios de la Administración.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto que ha se
guido sus trámites: .

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, que dice: «corresponderá á la jurisdicción 
ordinaria, el conocimiento de las causas y juicios 
criminales, con excepción de los casos reservados 
por las leyes al Senado, á los Tribunales de Gue
rra y Marina y á las Autoridades administrativas 
ó de policía».

Visto el art. 6.° de la propia ley, que dice: «Si 
la cuestión civil prejudicial se refiere al derecho 
de propiedad sobre un inmueble ó á otro derecho 
real, el Tribunal de lo criminal podrá resolver 
acerca de ella cuando tales derechos aparezcan 
fundados en un título auténtico ó en actos indu
bitados en posesión»:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en virtud 
de la mi^ma ley deba decidirse por las Autorida
des administrativas alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
l .° Que la presente contienda jurisdiccional se 

ha suscitado con motivo de la denuncia formulada 
ante el Juzgado de primera instancia de Gandía 
por D. José Fayos Lledó:

2 .° Que los hechos en que dicha denuncia se 
funda pudieran ser constitutivos de un delito de 
hurto, definido y penado en el Código penal vigen
te, cuya aplicación corresponde á los Tribunales 
ordinarios.

3 .° Que la única cuestión que en su caso sen» 
preciso ventilar, atendidos los hechos denunciados 
antes del fallo de los referidos Tribunales, ó sea la 
relativa á la propiedad sobre el terreno y olivo9 
de que se trata, cae de lleno bajo los denominado9 
prejudiciales, de la exclusiva competencia de aqu0' 
líos, con sujección á los textos legales que quedan 
transcritos.

4 .° Que por no existir, en su consecuenciaj 
cuestión previa de carácter administrativo que la® 
Autoridades de este orden hayan de resolver, ni 
por otra parte, ley especial que reserve el castig0 
de los hechos mencionados á los funcionarios de 
la Administración, es evidente que carece de apb' 
cación al caso actual el art. 3.° del Real decreto 
citado de 8 de Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por el Con* 
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al' 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse 
esta competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y ocho.—María Cristi' 
na.—El Presidente del Consejo de Ministros, Pra' 
xedes Mateo Sagasta.

(Gaceía 1.® Octubre 1898)

SECCION SEGUNDA
ÍOSIEMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE 2ARAG02A

Negociado l.°—C-imdar.
Con esta fecha se remite para ante el Excelen* 

tísimo Sr. Ministro de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por varios Diputados de es
ta provincia, contra los acuerdos adoptados por lft 
Diputación interina, como definitivamente cons
tituida.

Lo que se hace público en este periódico oficial) 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art 26 del 
reglamento provisional de 19 de Octubre de 1889.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1898.—El Gober
nador, Germán Avedillo.

Negociado 3.°—Circulares.
Habiendo desaparecido de la casa paterna el jo

ven Victoriano Sebastián Joven, hijo de Ponda- 
no y de Providencia, vecinos de esta ciudad, cuy»9 
senas son: edad 15 años, estatura regular, pelo 
rubio, ojos azules, cara larga, nariz regular, viste 
chaqueta de paño, blusa azul, pantalón negro, 
boina azul y tapabocas oscuro; encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás dependientes de mi Autoridad, procedan 
á la busca y detención del mismo; poniéndolo » 
mi disposición, caso de ser habido.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1898.—El Gober
nador. Germán Avedillo.

El Alcalde de Muel me participa que el niño 
José Domínguez Orga, desapareció de la casa pa
terna el día 17 del corriente mes, cuyas señas son:
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6^d 11 años, estatura proporcionada á su edad, 
^lor sano, viste pantalón y chaleco de pana, blu
Sa azul, boina id. y alpargatas negras.

En su consecuencia, encargo á los Sres. Alcal-
Guardia civil, Cuerpo de vigilancia y demás 

^pendientes de mi Autoridad, procedan á la bus
Ca y detención del indicado niño; poniéndolo á 
^posición de la Autoridad que lo reclama, caso 

ser habido.
Zaragoza 22 de Noviembre de 1898.—El Gober- 

üador, Germán Avedillo.

SECCION TERCERA 
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

POR ADMINISTRACION MES DE OCTDBR^HE 1898^

^elación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

PALACIO PBOVINCIAL. 
deforma de los retretes de los Sres. Dipiv

^Or jornales de albañiles y peones... . .. 202‘74 
D. Francisco López, por 450 azulejos 
blancos de Valencia, 1.a superior, y 56 _ _ 
cenefas decoradas, imitación inglés... 125‘25 
mismo, por 11 metros de pavimento 

hidráulico    93‘50 
la señora viuda de D. Manuel Gracia, 
por 10 quintales métricos de yeso y 
medio id. id. calcinado.  14
los Sres. hijos de Arana, por 2 sacos 
de cal hidráulica..................................... 8
los Sres. Lahoz y Clavero por maderas. 28‘17 
los Sres. Marti y Jerez, por clavazón y 
pasadores................................................... 15‘95
D. José Alfonso, por una papelera... 10 
D. Nicolás Palacios, por dos reflecto
res cristal azogado con lámpara........... 13 

Suma.................... 510*61

Construcción del zócalo de madera del sa
lón de Conferencias.

^or jornales de carpiiitero........................ 10*50 
los Sres. Marti y jerez, por clavazón. 3*50

Suma............. ....  14

Reforma de la Oficina de Beneficencia. 
^or jornales de carpintero  42 
A. los Sres. Marti y Jerez, por clavazón 

y varios objetos de ferretería. ....... 20*10 
A D. Benito Marco, por trabajos de he

rraje y cerrajería '  50*11 
A D. José Alfonso, por un sifón de 

hierro   7
Suma.......... 119*21

HOSPICIO PBOVINCIAL.

1 nstalación del taller de Herrería.
A la señora viuda de D. Manuel Gracia, 

por 110 quintales métricos de yeso... 110

Pesetas.

Al almacén del Hospicio, por 1.175 ladri
llos recios y 200 id. delgados...........  84*93 

A D? Viotoriana Serrano, por 7 cargas 
de teja.................................................... 24*50 

A D. Manuel Aguilar, por 50 cañizos... 25

Suma.................... 244*43 
...... ...............

Instalación del taller de Pintura.
A la señora viuda de D. Manuel Gracia, 

por 100 quintales métricos de yeso.. . 100
A los Sres. Hijos de Arana, por 4 lueer- 

narios de 2 tejas y 6 sacos de cal hi
dráulica ................................................. 54

A los mismos, por un lucernario de 2 
tejas........................................................ 7*50

Suma.................... 161*50

MANICOMIO PBOVINCIAL.

Reparación de la casa del Médico. ■ 
Por jornales de albañiles y peones  127*50 
A la señora viuda de D. Manuel Gracia, 

por 30 quintales métricos de yeso... . 30 
A D* Viotoriana Serrano, por 19 alcan- 

duces de fregadera.  9*50 
A D. Manuel Aguilar, por 30 cañizos. . . 15

• Suma.................... 182

OÁBCEL COBBECCIONAL

Solado de las salas del Correccional.
Por jornales de albañiles y peones......... 52*50 
A la señora viuda de D. Manuel Gracia, 

por 40 quintales métricos de yeso..."....40 
A D. Anselmo Gil, por 3.500 ladrilletas. 131*25 
A D? Viotoriana Serrano, por 1.000 la

drilletas................................................. 35

Suma............... 258*75

tos del art. 125 de la vigente ley Provincial.
Zaragoza 17 de Noviembre de 1898.—El Vi

cepresidente, Alfredo de Ojeda.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.

SECCION QUINTA

FÁBRICA IWIIITAR DE CRINAS DE ZARAGOZA.
El Subintendente militar, Director de la fábrica 

de harinas de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 28 del actual, á las once 

de su mañana, se procederá á la admisión de pro
posiciones libres y por hectolitros en esta fábrica, 
sita en Torrero, núm. 113, para enajenar los apro
vechamientos que resulten de la molturación del 
trigo durante el próximo mes de Diciembre.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1898.—Mariano 
Tejero.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
----- —O-OC^^DO-C:- -.................

Relación de las matrículas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1898-99, 
que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896. -

Ayuntamiento de Azuara.
a pe l l id o s y n o mb r e

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

c u o t a  
para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1?

Aermlar Tiastn.nH.o Mariano............. Ferial. Venta de carnes frescas. 42*55
dalírn R1 nsnn Rataol. ........................ Iglesia. 

Mayor. 
Nueva.

Idem. 42*55
(Aramia TiHASIYIfl. RfínitO . ......... Idem. 42*55
Rnlvrnrlnr A Ip.onr'hfíl JOSG. Idem. 42*55

Peligro.
Chilindres.

Idem. 42*55ZlHUliair LlUCuü luaiiiu#. . ••••••••• 
AnaAvi Marín .TArniUTníl. Posada. 26*59xx 113vLA Al Lc *L 111 UülVUAixitw* ■

IVT/Am K1 ttlíl. ÍTAVArHo» . . . . e • . • Nueva. Idem. 26*59
T .n m Liavf.n Ra TTATAS NAhrft............. Gaspar. 

Ferial.
Tienda de abacería. 26*59

Idem. 26*59lUOluu u 
MrtmbÍAla TTlnfAncio............... Mosca. Idem. 26*59J7OIO Ltl U111 UJClf* x j v iüuv 'a w

TDz-xlz-x A InAnnPiAl ^PílTlpHO . . • • • • • • • • Horno. Idem. 26*591O1O ZxlUUUVllOl XUAAMAVe ••••••
T T^nrraxT Kifimón Mayor. Idem. 26*69
QnlnaRo Rnm PmflADOlA. ............... Ferial. Idem. 26*59Oa»lUencL OU1U liuuonv>ic6. • • • • • • 
1 .alinrr Tímpnn AmAnO. San Juan. Café económico. 21*27iJcLLlU^ U 1 Ul C'L-1’-' xxixiwviw •

Mayor. 
Eras.

Idem. 21-27
Je  01U Il LULU UlOlc* u uov •

Aceite y jabón. 
Frutería.

21*27lOU OlLUULl 1- auovu 
Val Macario.................. Ferial. 21-28OalUvllcl V Cal AU.c»va«4Av. •

Tarifa

T .n U r\rr TT An 1. T?,a m on . . . Eras. Carro amillarado. 10-64JUailUZi J? Ollu -LVOfUlVM • • • • .............. 
Td'>\rvaxy TímAHO rHnl*O Nueva, Idem. 10*64

Dm ay J 1LUÜL1U x o v ia  v ■ ■

Tarifa 8.a

Aizt/xvi^kol M amn Manuel............... Ferial. Telar lanzadera á mano. 10*64AlCOnCIIGL Itlaiuv xu-cau
Mayor.
Meca.

Idem. 10*64
So f ía  CinhAVO PñdrO........................ Idem. 10*64
Tíarnarl í-rAQP.nn .1 OSP.. Verdad. Alambique de 100 litros. 23*93J_>O111C*U \JCl3vUH U VOV> • • e • • e ■ • • • •

Extramuros. Piedra de molino, seis meses. 
Idem.

17*28
Idem. 17*28lioraa rjngay oauiici^u....................

T.olwt'z Mariano. ......... Idem. Idem. 17*28uuevas izano^ jji»iiauv...................
Molino oleario viga. 69*14Chilindres.1 OlLiao ZXllACOC* V VQVJ-fcw ••••••••■•••

Tarifa 4.a

naoammmr n'omflS Lucas............   . Mayor.
Mosca.

Farmacéutico. 66'48
(Ta f t ió nHA7. ftalIfifO Luis. ........ Veterinario. 42*55
VillnAndns Colera Vicente............. Ferial. Confitero. 79*77

Chilindres. Barbero. 18*61uraouvLi luiHao ............. . .
Medio. Calderero. 18*61

TTcrrAnrio Teleta 'Narciso......... Mayor. 
Ferial.

Carretero. 18*61XX OI 1 C1L1L1V X ivuc» v... ......
Idem. 18*61OohLlti Zxlcglü 

TnmÁa VintoriaBO...   . San Agustín. 
Nueva.

Idem. 18*61
Fleta Sebastián Silverio................. Idem, 18*62
Lastanao Sebastián Simplicio.... Ferial. Herrero. 18*62
TtrínnniQ Plmi HATnabé...........   ■ . . Iglesia. 

Nueva.
Idem. 18*62

U'lnt-a RAhoaíinn MAnnel......... Idem. 18*62
Marín Martín Virgilio.................... Peligro. Idem. 18*62
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a pe l l id o s  y n o mb r e

DH LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 5?—Pa t e n t e s .

Salvador Francisco............... Mayor. Horno de pan sin venta. 7^8
■^oc Bos Miguel................................ Iglesia. Médico Cirujano. é6‘59
^nadón Benedet Blas............... .. .. Mayor. Idetn. 26*59
“’Oro Lahoz Ponciano...................... . Eras. Horno de pan sin venta. 

Idem.
7*78

Rata. 7*78
tambán Valmela Juan................... Rincón. Casa-monta. 86*42
Sarto Cubero Pedro.......................... Meca. Tejidos al aire libre. 18*62

Ayuntamiento de Badules.
Tarifa 1?

Muñoz Zarazaga Manuel................

Tarifa 3.a

Parra, 35. Tejidos é hilados. 123*65

^érez G-arcia Aniceto...................... Afueras, 2, Molino de represa. 17‘28

Ayuntamiento de Barbóles.

Tarifa 1/

A.bengochea Aruej Rafael.............. Plaza, 9. Tienda de ultramarinos. 79*78
Sanz Diez Florencio........................ Molino, 9. Idem. 79*78
Velázquez Medrano Eduvigis.... Mayor, 18. Idem. 79*78
Abengochea Aruej Rafael............. Plaza, 9. Café en que el precio de la taza

no excede de 20 céntimos. 42*54
Perillán González Carmelo............. Mayor, 8. Idem. 42*54
^rún Lapuente Eugenia........... .... .. . Castillo, 10. Tablajería. 21*27

Tarifa 3?

^rún Lapuente Eugenia................. Castillo, 10. Tratante en carnes. 148*92

Tarifa 3/

Cartagena Bermejo Mariano..... Molino, 1. Molino de represa, una muela
menos de seis meses. 17*28

Tarifh 4.a

Mayor, 17. Veterinario. 42*55
Castillo, 23. Barbero. 18*61

Badía Segura Francisco................. Idem, 4. Carpintero. 18*61
Arbej Aznar Francisco.................. •. Mayor, 6. Herrero. 18*61
López Santos Vidente...................... Barrio Curto, 16. Idem. 18*61

Cueras, 60. Zapatero. . 18*61

Tarifa 5.a

Cueras, 26. Horno de pan sin tienda. 7*98
Idem, 17. Idem. 7*98

Marquina Aramburo Domingo.. .. La Fuente, 16. Idem. 7*98
Ruete Cebrián Florentino............. Plaza, 10. Médico Cirujano. 26*59
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(Estado L. E)

Delegación de Hacienda en la provincia de Zaragoza

INTERVENCIÓN
Liquidación de los recargos municipales sobre las 

contribuciones de territorial é industrial del ejer
cicio de 1896-97, que con arreglo al Real decreto 
de 19 de Abril de 1896, han tenido ingreso en la 
Caja especial de enseñanza y corresponden d los 
Ayuntamientos de esta provincia, á saber:

(Conclusión).

PUEBLOS
Por territorial

Pesetas

1
Por industrial

Pesetas

Tabúenea ..................... 1.232‘20 • 64*44
Talamantes................... 51077 14*92
Tarazona........................ 14.462‘08 2.151*18
Tauste............................ 6.911*03 416*44
Terrer............................ 2.3‘22‘43 20*98
Tierga............................ 1.018‘07 43*82
Tiermas.......................... 1.130‘61 75*23
Tobed.......................    . 641‘24 26*82
Torralba de los Frailes. 595‘40 2*13
Torralba de Ribota. .. 917*66 24*43
TorralvilJa...................... 490‘83 2*13
Torrecilla de Valmadrid 224*32 2*28
Torrehermosa............... 544*89 »
Torre 1 apaja................... 588*44 15*80
Torrellas................. .. .. 1.108*91 53*31
Torres de Berrellén.. . 2.262*93 116*41
Torrijo............................ 1.321*16 50*49
Toaos.............................. 953*02 38*68
Trasmoz........................ 858-31 10*49
Traso bares................... 282*42 4*66
Uncastillo...................... 3.782*05 273*04
Undués de Lerda......... 430*09 6*01
Undués Pintano........... 407*17 5*76
Urrea de Jalón............. 1.676*87 58*56
Urriés.......................... 661*79 9*58
Used.............................. 1.398*80 37*29
Utebo.............................. 2.667*09 291*61
Valdehorna................... 288*09 2*38
Val de San Martín. .. . 383*22 12*53
Valmadrid..............   . . . 428*65 2*24
Valpalmas..................... 586*86 18*94
Val torres........................ 235*96 9*02
Vetilla de Ebro............. 1.399*33 103*28
Velilla de Jiloca........... 1.159*18 12*11
Vera................................ 1.708*52 60*92
Viertas............................ 566*49 *
Vilueña (La)................. 477*10 10*99
Villadoz.......................... 800*93 3*09
Villafeliche................... 867*99 604*44
Villafranoa de Ebro. . . 1.641*43 45*62
Villalba.......................... 583*12 13*10
Villalengua................... 1.471*92 59*62
Villamayor ....... 1.721*51 391*18
Villanueva de Gallego. 1.970*71 404*76
Villanueva de Jiloca. . 911*44 33*26
Villanueva del Huerva 1.493*24 94*48
Villar de los Navarros. 364*37 17*08

PUEBLOS
Por territorial

Pesetas

Por Industrial

Pesetas

Villarreal........................ 667*71 5*09
Villarroya de la Sierra. 2.002*51 263*49
Vistabella...................... 166*92 2*12
Viver de la Sierra.... 232*61 3*66
Zaida (La)..................... 519*91 10*70
Zuera.............................. 3.050*51 315*35

Zaragoza 31 de Octubre de 1898.—El Tenedor 
de libros accidental, Felipe Cebados.—Cóuforme. 
—El Interventor de Hacienda, José de Perea.

(Estado L. F)

Delegación de Hacienda en la provincia de Zaragoza
INTERVENCIÓN

Liquidación de los recargos municipales sobre las 
contribuciones de territorial ó industrial del ejer
cicio de 1897-98, que con arreglo al Real decreto 
de 19 de Abril de 1896, han tenido ingreso en la 
Caja especial de enseñanza y corresponden á los 
Ayuntamientos de esta provincia, á saber:

(Conclusión) -

Por territorial Por industrial
PUEBLOS — —

Pesetas Pesetas

Tabuenca..................... 1.141*34 41*62
Talamantes.................... 446*84 11*97
Tarazona........................ 10.165*47 1.416*94
Tauste............................ 9.845*01 328*73
Terrer............................ 1.932*68 67*09
Tierga............................ 846*48 17*68
Tiermas.......................... 1.520*76 82*63
Tobed ............................ 749*43 30*79
Torralba de los Frailes. 504*70 2*14
Torralba de Ribota. .. 708*06 13*27
Torralvilla...................... 570*11 7*11
Torrecillade Valmadrid 275*58 3*80
Torrehermosa............... 348*64

561*87Torrelapaja................... 15*04
Torrellas........................ 1.041*09 36*17
Torres de Berrellén... 2.413*08 122*42
Torrijo............................ 1.241*58 28*56
Toaos.............................. 909*86 4*54
Trasmoz........................ 817*14 9*28
Trasobares................... 245*05 . 5*78
Uncastillo..................... 4.709*76 261*18
Undués de Lerda......... 777*32 7*17
Undués Pintano........... 728*49 »
Urrea de Jalón............. 1.660*53

905*73
66*80

Urriés............................ 15*20
Used.............................. 1.388*35 38*09
Utebo.............................. 2.685*68 248*01
Valdehorna................... 256*59 3*56
Val de San Martín.... 307*26 10*64
Valmadrid..................... 674*64 2*44
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Por territorial Por industrial
PUEBLOS — —

Pesetas Pesetas

^alpalmas...................... 1.229‘66 30*46
Val torres...................   . 265‘76 ’ 8*15
Yeli)la de Ebro............. 984‘51 29*12
Vetilla de Jiloca........... 918‘88 18*78
Vera................................ 1.927‘23 52*05
Vierlas............................ 570‘06 »
Viluefla (La)................. 482‘61 12*54
Villadoz.......................... 841‘79 2*52
Villafeliche................... 986‘24 131*92
Villafranca de Ebro. .. 1.453'18 67*35
Villalba.......................... 607‘34 6*97
Villalengua................... 1.627T1 93*47
Villamayor................... 2.138‘02 215*05
Villanueva de Gállego. 2.072*64 386*35
Villanueva de Jiloca.. 994*46 8*98
Villanueva del Huerva 1.665*78 61*97
Villar de los Navarros. 250*77 1*22
Vil larrea!........................ 672*10 15*58
Villarroya de la Sierra. 1.774*27 134*68
Vistabella...................... 152*35 5*09
Viver de la Sierra. . . . 252 3*60
Zaida (La)...................... 576*17 8*59
Zdera.............................. 3.069*81 254*66

Zaragoza 31 de Octubre de 1893.—El Tenedor 
de libros accidental, Felipe Ceballos.—Conforme. 
•^El Interventor de Hacienda, José de Perea.

SECCION SEXTA
No habiendo comparecido el mozo Simón Jimé

nez Barcos, natural de este pueblo, hijo de José y 
de Josefa, núm. 5, del reemplazo del año 1897, al 
acto de reconcentración para su destino á Cuerpo 
ante el Sr. Jefe de la Zona de Reclutamiento de 
Huesca, se ha instruido el oportuno expediente 
con sujeción á las disposiciones de los artículos 
105 y siguientes de la vigente ley de Reempla- 
^os, y por sus resultados le ha declarado prófugo 
esta Corporación, con la condena consiguiente de 
gastos á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se cita, llama y emplaza al re
ferido Simón Jiménez Barcos, natural de este 
pueblo, hijo de José y de Josefa, de 20 años y 25 
días de edad, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba lampiña, color bueno, señas 
particulares no tiene, con un metro 730 milíme- 
ti’os, de oficio alpargatero, para que comparezca 
inmediatamente ante mi Autoridad para ser remi
tido á disposición de la Comisión mixta; apercibi
do de ser tratado con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado, 
y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á 
i-odas las Autoridades y sus Agentes se sirvan 
Procurar la busca, captura y remisión á esta Al
caldía del mencionado prófugo, ó su presentación 

disposición de la Comisión provincial.
Lorbés 19 de Noviembre de 1898.—El Alcalde, 

José Ordona.

El día 29 del actual, á las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala Consistorial de esta villa 
la segunda subasta para el arriendo de los pastos 
existentes en el Monte Blanco de este término, 
por no haber dado resultado la primera, bajo el 
tipo de 800 pesetas, según el estado de aprovecha
mientos forestales concedidos para el año 1898-99.

El acto se verificará por pujas á la llana, admi
tiéndose durante la primera media hora, con arre
glo á los pliegos generales dé condiciones, que se 
exhibirán en la Secretaría de Ayuntamiento.

Alfajarín 16 de Noviembre de 1898.—El Alcal
de, J. Miguel.

SECCION SEPTIMA ‘ '

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto, se cita á todos aquellos 

interesados que habiendo contratado sus hijos ó 
parientes para librarlos del servicio de la Penínsu
la con la sociedad establecida en esta ciudad «La 
Unión Aragonesa», se hallen sirviendo por falta de 
cumplimiento de dicha Sociedad, para que en el 
término de 10 días, contados desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado (Democra
cia, 64) al objeto de prestar declaración en causa 
criminal que me hallo instruyendo.

Dado en Zaragoza á 20 de Noviembre de 1898. 
—Enrique Roig.—Nicanor Grañena.

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des impuestas á Gabriel Miguel Grassa y otros en 
causa que se les siguió en este Juzgado sobre hur
to, se saca á la venta en pública subasta, sin suje
ción á tipo, por ser la tercera:

Una muía de 11 años de edad, pelo castaño os
curo, de siete palmos y un cuarto de alzada: tasa
da en 270 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, he señalado el día 13 de 
Diciembre próximo, á las once de su mañana; ad
virtiendo que para tomar parte en él deberán pre
viamente consignar los licitadores el 10 por 100 
del valor del semoviente; el cual se halla en poder 
del depositario D. Bartolomé Gracia, vecino de 
Fuentes de Ebro; y que se reserva este Juzgado 
aprobar el remate en vista de las proposiciones 
que se hagan.

Dado en Zaragoza á 19 de Noviembre de 1898. 
—Jenaro Barrón.—D. S. O., Justo Emperador.

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 
del distrito de San Pablo de esta capital:
Hago saber: Que por la presente cito, llamo y 

emplazo, á Isabel Linares Hernández, natural de 
La Torre (Avila), hija de Antonio y María, de 39 
años, casada, y vecina de esta ciudad, cuyo domi
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cilio y actual paradero de ignora, para que en el 
término de nueve días, contados desde la inserción 
de la presente requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se inslruye contra la misma 
sobre hurto; previniéndole que si no lo verifica se
rá declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de policía judicialj proce
dan á la busca y captura de la referida procesada, 
y caso de obtenerla, disponer su conducción por 
tránsitos de justicia á las Cárceles públicas de esta 
ciudad, por hallarse decretada su prisión.

Dada en Zaragoza á 19 de Noviembre de 1898. 
—Jenaro Barrón.— D. 8. O., Justo Emperador.

Ateca
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido: ,
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á la penada Bal tasara Ruiz 
Alonso en causa sobre lesiones, se sacan á pública 
subasta, por el precio que ha sido valuada, una 
finca que le ha sido embargada, sita en el pueblo 
de Ibdes y es la siguiente:

Mitad de una casa indivisa en la calle de Val 
de Higueras, señalada con el núm. 5; linda por de
recha con Pascual Gascón, por izquierda con José 
María Liñáu y por espalda con Joaquina Monter- 
de: tasada en 137‘50 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Ibdes, se ha señalado el día 20 del próxi
mo mes de Diciembre y hora de las diez de su ma
ñana; advirtiendo que no hay títulos de propiedad, 
y que el que quiera tomar parte en la subasta, 
habrá de depositar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de su avalúo.

Dado en Ateca á 18 de Noviembre de 1898.— 
Felipe Rey.—D. 8. O., Félix Lassa Campos.

Belchtte

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instruc
ción de este partido de Belchite:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias en causa contra Francisco Felipe 
Guillen y otro sobre lesiones, se sacan á la venta 
en pública subasta, sin sujeción á tipo fijo, pero 
reservándose el Juzgado aprobarla ó no, según la 
cuantía de las posturas que se hicieren, los bienes 
siguientes, sitos en términos de Herrera:

^l.0 Una casa en el Ingenio, sin número; lin
dante por la derecha entrando con calle pública, 
por la izquierda también con calle y por la espal
da con Gabriel Bernad: tasada en 320 pesetas.

2 .° Un campo en el Carrascal, de media junta; 
lindante al Saliente con Pablo Felipe, al Mediodía 
con Pedro Pablo Guillen, al Poniente con-Pascual 
Serrano y al Norte con José Lobera: tasado en 
cinco pesetas. .

3 .° Otro en el Carrascal, de un cuarto y medio 
de junta; lindante al Saliente con Antonio Mainar, 
al Mediodía con Lino Lancina, al Poniente oon

Joaquín Guillen y al Norte con camino: tasado 
en cuatro pesetas. ,

4 .° Otro campo en los Gascones, de media jun
ta; linda al Saliente y Poniente con monte de 
Luis Serrano, al Mediodía con Pedro Lobera y al 
Norte con Manuel Ferrer: tasado en siete pesetas, 

5 .° Otro en las Viñas, dé media junta; Jinda- 
ai Saliente y Mediodía con Esteban Guillén, a 
Poniente con Pedro Pablo Crespo Valiente y a^ 
Norte con Miguel Felipe: tasado en tres pesetas.

6 .° Otro en Río Seco, de junta y media de ca
bida; lindante al Saliente con Río Seco, al Medio
día con Francisco Bernad, al Poniente con Pa8' 
cual Serrano y al Norte con Manuel Felipe: tasado 
en 25 pesetas. ,

7 .° Otro en las Lomas, de una junta de cabida; 
lindante al Saliente con Florencio Redondo, a‘ 
Mediodía con Joaquín Sola, al Poniente con Juan 
Bruno y al Norte con Pedro Ferrer López: tasado 
en 10 pesetas. * ,

8 .° Otro en Val de las Aligas, de siete treinta 
y dos avos de junta; linda al Saliente y Mediodía 
con Sebastián Lázaro, al Poniente con Mariano 
Serrano y al Norte con el mismo: tasado en 10 pe
setas.

9 .° Uu cuarto de era en Val de Aznar; lindante 
al Norte con Felipe Marzo, al Sur con Ignacio 
Esteban, al Saliente con Tomás Zarazaga y a* 
Poniente con camino: tasado en seis pesetas.

10 . Y otro campo en los Gascones, de cabida 
una junta; linda al Saliente con Fernando Cámara, 
al Mediodía con Julián Pardos, al Poniente con 
Miguel Felipe y al Norte oon río: tasado en ocho 
pesetas. .

De dichas fincas es depositario Miguel Felip0 
Guillén, vecino de Herrera.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y 
el Municipal de Herrera el día 16 de Diciembre 
próximo venidero, á las diez de su mañana; se ad
vierte que para tomar parte en la subasta deber» 
depositarse en la mesa judicial el 10 por 100 de lo 
que sirvió de tipo para la anterior subasta, y qu0 
es de cuenta del rematante la provisión de títulos 
de las fincas.

Dado en Belchite á 18 de Noviembre de 1898. 
Eduardo Carmena y Valdés.—D. 8. O., Miguel 
López. __ _______

”"PARTENO OFICIAL
. ANUNCIO

COMUNIDAD DE REGANTES DE BELCHITE
Cumpliendo con las Ordenanzas, se convoca » 

todos los regantes é industriales para el día 8 d0 
Diciembre próximo viniente y hora de las tres d0 
la tarde, con objeto de celebrar la Junta general 
ordinaria y tratar de cuanto previene el art. 54 de 
las mismas; cuyo acto tendrá lugar en las oficinas 
del Sindicato, sitas en la calle del Señor, núm. 33"

Belchite 17 de Noviembre de 1898.—El Presi
dente, Escolástico Castillón.

IMPRENTA d e l  h o s pic io


